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CÓrtforma á: lo indicado en la 
prevención 4." de m i circular, 
fecha 2 del actual, inserta en el 
Bólelin oficial.del din 5, la Junta 
provincial de Agricultura, Indus-
t r ia j '^pmercio , velando por la 
cpnsamcisn i y fomento de la 
riqueza pecuaria, tan importan
te .en est^:P3Í.s,,ha .e^Lndiado la 
enfermedad/llamada glosopeda, 
vulgarmente grippe, de que; por 
desgracia, se hallan, ulacadós los 
gan'adps de vanos iipueblos: de 
esta provincia,' y, para comba
tirla ;én: lo posible.: y prevenir ó 
evitar los terribles y desastrosos 
efectos que su desarrollo pudie-: 
ráTpfóQácii'V ha fijado" las ins
trucciones que se insartan á coVi-
tinuacion. 

Los Sres. Alcaldes y demás 
autoridades que de la mía de
penden, las cumplirán y harán 
cumplir extríctamente, teniendo 
entendida que tanto, la menor 
falta de celo como el mas ligero 
descuido ó contravención á ellas, 
serán castigados inexorablemen< 
te y con el mayor rigor; y asi 
bien darán toda la publicidad 
posible á las presentes circular 
é instrucciones para conocimien
to de losganaderos, que son las 
á que mas directa é inmediata
mente interesan. 

León S do. Mayo de 1875.— 
El Gobernador, FRANCISCO DE 
ECHÁNOVE. 

.INSTRUCCIONES 
)>ara combatir la glosopeda, llamada 

vulgarmente grippo. 

¿ ¿ glosopeda es una fiebre 
eruptivi . ¿."izoMioa y contagio
sa, caraoterízau;1 Ia aparición 
deflietenas d ampo.'jM. .lle,la3 de 
un líquido seroso, en la Cpoa, es

pacio iaterdigital (entro las pe 
zuñas), y á veces en el hooieo y 
tetas, las cuales son precedidas 
generalmanta de calentura y á 
las qúé sigua la ulceración. Esta 
padecimiento es propio de los 
animales fisípedos de pié hendi
do, y atsca dé preferencia al ga
nado vacuno, lanar y de cerda, 
no siendo infrecuente el que se 
haya trasmitido á los demáj a n í 
males y aun al hombre. 

Las causas de esta enfonno-
dad Son da dos clases; unas van dis
poniendo lentamente la organi-
zaeioti animal, creando en ella 
cierta aptitud para contraería: 
tales son la intemperie atmosfé
rica, ya se prolongue por mucho 
tiempo una constitución frin-y-
húmeda', ya predomine la inver
sa, caliente y seca; d bien' so 
produzcan alternativas ó cambios 
atmosféricos repentinos: sn cual
quiera de estos casos,'el clima y 
1* estación'uiodiflcan da .Líi.jnor-
do favorableó.advers.o el. influjo 

. de las causas anteriores; la''mala 
^cálidád de los aliiunitos y b'abi-
(las, )as"ina!.'iS'condiciones higié: 
nicas de los establos, como el ser 
profundos y .húmedos, bajos de 
techó, de pequeiSá exísnsioá pa
ra gran númará. de aaimalfts, su.-, 
cios y mal ventilados, etc.. y .los 
trabajos fuertes y prolongados,' 
muy especialmente sino están en 
relación con las fuerzas del i n 
dividuo y las condiciones de una 
buena alimentación. Las demás 
causas, que determinan el desar
rollo y propagación de la enfer
medad, están, representadas por 
un conjunto de circunstancias 
atmosféricas y terrestres, cuyo 
estudio no os propio da esto l u 
gar, y por un agente, espeoílico 
llamado virus, ol cual origina el 
contagio. 

Los síntomas del padeci
miento que nos ocupa, varían 
según que so proiente con ol ca
rácter benigno y maligno, pues 
su mayor ó menor gravedad está 
respeoüvumento en raxon directa 
6 inversa de la intensidad del 
mal, influyendo on la presenta
ción do la primera ó segunda for
ma la predisposición mas ó mo
nos pronunciada de los animales, 
bien por haber estado sometidos 
á la influencia prolongada y ac
tiva de las causas enunciadas an
teriormente, ya en razón de la 
edad, sexo, constitución, tempe
ramento, idiosincrasia, estado de 
carnes y trabajos á que estén 

destinados, ó bien concurriendo 
las dos series rie circunstancias 
á la vez, que es lo . general y 
mas probables, sin olvidar la po
sibilidad da la acción masó me 
nos enérgica do una causa es
pecífica . 

En e¡ tipo leve 6 forma benig
na se! presenta del modo siguieii 
té: tristeza ó inapetencia, sus
pensión de lá rumia, erupción dé 
vesículas d.ampollas en la lón-
gna, encías y cara interna do 
los labios, verilicándose on oca
siones, como ya sj ha dicho, 
en el hocico y en las mamas, ca
lor y rnbicundidá'4 on la mucosa 
de la boca, con salivación abun
dante; estos síntomas van preca 
didos, ordinariamanto, do' movi-
iniento febril ó calentura. Un ' |o. 
general aparece también la erupr-
cion'fliutenoide en la región in-
tqrdigital (entra los dedos), que al-, 
gúnás veces es exclusiva,' .acom
pañada de congestión en las pe-
zuilas, y'antoiices se" opera conr 
dil icuitui la marcha, "6 .se/'hace; 
imposible' la locpmcciotr, í.séguri1; 
los cáVos: 'se .munifiestá;' pues,'.el: 
principal -asienta-de lar dolénciiv 
en la boca, otras veces en las 
pezuñas, y lo general es que .se 
hallen invadidos los dos puntos 
á la vez. A los tres ó cuatro días 
de la erupción se rompen las ve-
j ¡guitas y dan salida á un hu
mor seroso, opaco d amarillento 
rosado, según el grado de irrita
ción de la mucosa bucal, quedan
do en su lugar úlceras superficia
les que segregan una serosidad 
purulenta, la cual unida á la' 
gran cantidad do saliva que «l 
animal arroja, la hace adquirir 
cierto grado da fetidez. En este 
caso, ^ cuando ya han desapa
recido '.os síntomas generales que 
constituyen la íiobre, se presen
ta el apetito, haciéndose difíciles 
la masticación y la deglución. 

La forma que acabamos do des
cribir, cuya duración es de diez 
á quince dias, so cura, por su 
bsuigiiídad, « bsneíieio de «n 
trat.iuiionto sencillo y de fácil 
ejjc;isíon. Consisto, ante todo, 
en colocar á los enfermos un non--
diciones opuestas á las que pue
den disponerles á contraer la ou-
fermadad, manteniéndoles per
fectamente limpios, asi como los 
establos, en Jos que debo haber 
una temperatura suave y cons
tante; darles cocimientos do ce
bada y grama, como atemperan
tes y diuréticos, después que se 

hayan enfriado, y agua en b l a n 
co nitrada, compuesta de un 
cántaro de agua común, de 'un 
cuartillo á dos de harina y me
dia onza de nitro, repetida por-
mañana y tarde, para las reses 
vacunas grandes, l i mitad para 
las pequeñas, que no mamen, y , 
la cuarta parte si maman y l l e 
gan á cuatro meses de edad, pu-r. 
diendo aumentar ó disminuir sus 
dos primeros factores, según ol 
estada dol enfermo,.para In boca, 
un onjiiagatorio compuesto ., de 
cocimiento do llantén, dos.cuar-r\: 
tiílüs, Acido clorhídrica dos drac-
mas y suficiente cantidad de miel , 
cuya fórmula ..pueda sustituirse 
con agua y vinagro fueríe. 'adi- ' 
oibnando.ua poco, de sal. y ,e_l 
mismo dulcilicaute, con el cual 
so lavará tres d imatro veces a l 
afa; por midió do un hisopo. En 
las pezuñas se aplicarán cataplas
mas reperousivas compuestas de 
hóliin y vinagra,, mojándolas ,á 

: menudo con este, liquido, y en., 
: el espacio •.interdlgitiil ..unas; es-' 
•.[tópii'ay^ñ^'einpápadas'eii^déitó-''^-
,'da ¿nebro '¿ 'agúardienté'alcanfo- '• 
Vado,' ' 'püdiéndó/ 'empleár en so ' - ' 
d¿fectó la 'eséncia;:da tremautina -
d ¡ aguárrás. '^cuidando • todos los , 
dias, al hacer la- cura.i da -lavar;. 
bien la .-parte con agua da mal - ,, , 
vas, templada^ y procurando.es-,;,, 
morarse en mantener la mayor/ 
limpieza posible, Si las úlceras 
se resistiesen á este tratámiento1'" 
deba emplearse el qúa propon
dremos más adelante, sustitu
yendo por de pronto las cata
plasmas indicadas por las de ma l 
vas. 

Cuando la enformídad adquie
re el carácter grave, 6 aparece 
bajo la forma ó tipo maligno, 
qus hemos observado en algunos 
casos, sé presenta del modo s i 
guiente: movimiento febril más 
d raónos intenso, rubicundez en 
las mucosas aparentes, p r inc i - . " 
pálmente oií la da la boca, én ' la 
quo se nota calor y sequedad, á 
los qua aigaoa bien pronto lá 
inflamación y la erupción flic-
tenoide; desaparecen la alegría 
y ol apetito, y algunas veces se 
advierten claudicaciones al mo
mento, calor en las pezuñas, do
lor intenso on los tejidos que cu- ' 
bren estas y tumalaccion en las 
regiones falangianas (de los me
nudillos abajo). A los cuatro ó ' 
ciuco dias aparece la erupción ve
siculosa en algunos ó en todos 
los puntos indicados en la forma 



beaigaa, siarapre de preferencia 
ea la boca y entre las jiezunas, 
cuyas ampollas soa blanquecinas 
en el centro, rojas en ¡a base, y 
en ocasiones con un círculo l ív i 
do en Jugar de roja. Estas vesí
culas, que aparecen hasta del vo-
lúmen de un garbanzo, so abren 
y dejan salir un liquido ¡iinari-
lleuto rojizo, formando, en los 
puntos que ocupaban, úlceras su
perficiales, en un principi», las 
cuales se reúnen algunas veces 
y dan lugar á Ja caída del epi
dermis ds la lengua; después se 
hacen mas profundas, presentan
do los bordes lívidos, fin oste 
período la mucosa de Ja boca se 
pone inflamada y dolorida, la 
lengua tan voluminosa que ape
nas la puodun movsr, sed inten
sa, exacerbación de los síntomas 
que caracterizan la fiebre, estre-
ilimiento rara vez, casi siempre 
diarrea, orina sedimantusa y 
encendida, dolor en la faringe y 
á lo largo del exdfago, lo que 
hace sospechar la existencia de 
las úlceras en el intorior de estas 
árganos, así como tambionse han 
observado en ul intestino roclo: 
en esta época el hedor de la boca 
es insoportable, existen temblo
res parciales y en las hembras 
se disminuye y aun suprimo la 
secreción de la lecho. 

Por lo regular se presenta, al 
mismo tiempo que este cuadro 
de síntomas alarmantes, la h i n 
chazón en^s regiones falangia
nas y erupción ílictenoiilo en el 
espacio ínterdígital de uno, dos 
d más miembros, á la cual sigue 
la ulceración que exhala un pus 
irritante y fétido, la inflamación 
se propaga con intensidad á los 
tegidos sensibles do las pezuñas, 
originando una supuración abun
dante y el desprendimiento to 
ta l ó parcial do estas produc-
cienes córneas. En este periodo 
hemos observado en algunas 
ocasiones hinchazones dolorosasá 
todo lo largo'de la extremidad 
y de preferencia en lis regiones 
cubito radial y escápulo h u m í -
ral (espalda, brazo y antebrazo;) 
Jos animales enílaqueeen con 
mucha rapidez, y , en su conse
cuencia, se presenta un estado 
da abatimiento y postración de 
fuerzas que, unidos al padeci
miento de los remos, les obliga 
4 permanecer constantemente 
echados. Entiéndase que habla
mos de los casos graves que he
mos observado, sin que hayamos 
visto morir ninguna res ile las 
sometidas á un tratamiento ra
cional, al paso que tonemos no
ticia de que algunos han muer
to por haber sido abandonados 
á los esfueraos de la naturaleza. 
En nuestro sentir, cuando la 
dolencia exagera de un modo 
tan grave sus manifestaciones, 
tiene su principal asiento en el 
aparato digestivo, supuesto que 

se estiende I,i ulceraoioc ni es-
támago ó intestinos, lo cual, u n í -
do 4 la sed, diarrea y estado 
febril, después de la curación de 
la boca, nos asegura de la exac
titud del juicio que tenemos for
mado: es, en fin, la misma en
fermedad benigna con una muy 
elevada intensidad, que produce 
la muerte cuando ilega á su ma
yor grado de violencia. Su du
ración, por término medio, es de 
15 á 20 dias. 

El plan terapéutico que debe 
ponerse en práctica en un pr in
cipio, es el empleado á la forma 
benigna, pues algunas veces 
suele ser suficiente para impedir 
los desórdenes que se producen 
con frecuescia eu la boca y re
gión de los falanges. Si se nota
sen ulceraciones profundas con 
la salida de un pus negruzco y 
fétido, debe procurarse, como se 
dijo anteriormente mucha l i m 
pieza eu la parto y su curación 
con planchuelas de estopa fina 
empapadas en esencia de tremen
tina ó tintura de áloes me/.eiuda 
en partes iguales con la de mir
ra; si apareciese la supuración 
da los tegidos interiores del pié, 
ss procurará dar al pus salida 
libre sin arrancar las porcionos 
de tapa que de la pezuila se pre
sentasen desunidas siempre que 
sea posible, pues do lo contrario 
si el Profesor se asegurase do l¿. 
existencia de un foco purulento 
en el interior del pió, croemos 
quo no hay inconveniente en 
arrancarlas, y aun en practicar, 
si fuera necesario, el despalme 
para dar salida al pus y acelerar 
la curación. Se comprendo que 
para practicar estas operaciones 
se hace indispensable la asisten
cia facultativa. 

Si las úlceras de la boca se 
lavaran con una disolución de 
hipoclorito de cal alternando con 
los cocimientos de quina, l i m i 
tándolas con el áis'ulo clorbidriao 
ó con el nitrato de plata rundido, 
en cuyo caso al dia siguiente se 
las ve, en lo general aparecer 
do un color rosado y desaparecer 
casi por completo el mal olor; 
siguiendo eu lo sucesivo con los 
mismos enjuagatorios, pero mu
cho menos conceiurados, según 
vaya disminuyendo 11 ostensión 
y profundidad de las úlceras, 
hasta su completa curación. A l 
interior, como siempre se presen
tan síntomas de una gran i r r i t a 
ción gastro-intestinal se pondrá 
eu juego ol método antiilogi-;-
tico, haciendo uso principalmente 
de la medicación emoliente, co
mo los cocimientos do malvas, 
linaza ó zaragatona en brevajos 
y lavativas, huyendo de las ova-
cuacioíies sanguinas, no siendo en 
casos de extrema necesidad, por 
que se ve la tendencia de las úl
ceras hacia ol carácter gangre
noso, la quo tiene la enfermudad 

á adquirir el adinámico y el es
tado de atonía y marasmo que 
adquieren lo? enfermos en poeos 
dias, efecto de las alteraciones 
en la ñutriciou, la dieta que les 
impone la enfermedad y las 
'•grandes pérdidas que experimen-
tan, en consecuencia de las su
puraciones, diarrea y aumento 
fconsiderable de algunas secrecié-
nes. Durante este tratamiento 
se hará uso del agua en b lauco 
acidulada, de los cocimientos de 
quina y agenjos, alcanforados, 
y en cuanto desaparezcan los 
síntomas do irritación y vaya 
restableciéndose el apetito, se 
dará á los animales gachuelas de 
harina, yerba fresca y, si pue
den masticar, heno mezclado con 
harina y rociado con una diso
lución de sal común. 

Policía sanitaria. Los precep
tos de higiene pública ineuaiben 
siempre á los profesores y á las 
autoridades. La ciencia dicta las 
reglas que son aplicables á las 
necesidades prácticas; Ja autori
dad las manda poner en juego: 
son, como si dijéramos, el poder 
Jegis/ativo y el ejecutivo, fun
cionando do un modo paralelo y 
armónico, inseparable. Pues bien, 
el primer deber de los propieta
rios, en una época de contagio, 
como la presenta, es avisar á un 
Veterinario y dar parte á la au
toridad local para que á su vez 
lo hagan a las autoridades cien
tífica y administrativa, á fin de 
combatir el mal en su origen é 
impedir su propagación, evitando 
al mismo tiempo las perturba 
ciones en la salud del hombre. 
Se consiguen estos laudables 
propósitos, empleando los medios 
expuestos ya al ocuparnos do su 
tratamiento, aislando por com
pleto los animales enfermos y 
prohibiendo la venta de sus car
nes y de sus productos para el 
consumo. El aislamiento no con
siste solo en separar les animales 
sanos de los enfermos; es preciso 
impedir el contacto mediato que 
se establece entre unos y otros 
r'?r medio de los alimentos y 
bebidas, (pastos y abrevaderos), 
enseres que á ellos pudieran t e 
ner aplicación, caminos por donde 
transitan, y hasta por las perso
nas encargadas do su cuidado, 
cuando estas no tienen el miyor 
esmero en la limpieza. 

No bas íarúa esías mslidas , 

para preservar á los animales 
sanos de que contraigan la en
fermedad. Es preciso redoblar los 
cuidados higiénicos, colocándoles 
en establos elevados, secos, l i m 
pios, bien ventilados y de sufi-
cients capacidad; la limpieza 
diaria de la piel, para favorecer 
la jlraspirasion''cutánea, una a l i -
mentacion^iutritiva y de fácil 
digestión, no'permitir «Jus pastea 
en sitios húmedos y pantanosos, 
sobre todo mientras no se haya 
evaporado el rocío de los pistos; 
procurar en cuanto sea posible la 
destrucción de los fucos de cor
rupción, que tanto abundan, y 
auyos perniciosos efectos predis
ponen á contraer la enfermedad, 
unas veces, la determinan, otras, 
imprimiendo, de una manera 
constante, una marcha funesta 
en los que se hayan desarrollado, 
originando graves complicacio
nes; y , por úl t imo, no intcodu-
cir animales sanos en los establos 
ocupados por los enfermos, aun 
cuando estos estén curados, mien
tras no se practique en ellos ia 
desinfección. 

Para completar las medidas 
quo una bien entendida higiene 
reclama, por lo que respecta al 
hombro, se hace preciso el prohi. 
bir la venta délas carnes y de
más productos quo procedan da 
animales enfermos, y la inutiliza
ción absoluta de los muertos & 
consecuencia de la enfermedad 
reinante. 

No concluiremos este pequeño 
trabajo sin hacer observar: 1.* 
que, viéndonos obligados 4 en
cerrarnos dentro do los límites 
de un escrito de esta índole, no 
hemos podido, ni creído conve
niente desenvolver los puntos da 
doctrina con la extensión qua 
hubiéramos deseado, y que re
quiera un asunto de esta natura
leza; y 2." que, como las instruc
ciones van dirigidas casi siempre 
á las autoridades y ganaderos, 
profanos á las ciencias médicas, 
hemos prescindido muchas veces 
dala tecnología cientifioa para 
hacernos entender mas fácil
mente. 

León 1." do Mayo de 1875,» 

luip. y lit. ilu Joaé G, .Üedondo, 
Lo l'laltris, 7. 


